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iltoDtFtcA LA CIRCULAR ¡FrN'27, DE 18 DE AGOSTO DE 2006, CON ilOnVO DE LA
pueLlclc¡óN DELTERcER nÉelme¡¡ cENERAL oe ctm¡¡rl¡s EN sALUD

Esta lntendencia, en razón de lo establecido en la Ley N' '19.966 y en conformidad con las
disposicinnes contenidas en el Decreto Stpremo N'44, del Ministerio de Salud, publicado en
el Diario Oficial el dfa 3l de er¡ero de 2007, qr.re apri¡eba el terer Rég¡men General de
Garar¡tfas en Salud, ha rcsr¡elto impartir h siguie¡te ¡ns{rucckh adaratoria para que las
isapres- en ürtr.¡d de la ¡ncorporación de 16 nuevas cond¡don€s de salud - proporc¡onen
adecuadanrente, la infomación rcquerkJa r€specio de aquellos ber¡€frciarioo que han
solicitado acoeso a las GES.

L Del Arch¡vo üaestro de Solicitudes y Casoo GES

1. Reemplázase la definición del campo (20) "Región del Prestador Designado', contenido
en el título 'Definiciones del Archivo Computacional" por la sigu¡ente:

'Conesponde al cMigo de la rcgión - del 1 al 1& en que se
encuentn el pñmer prcstador desianado por Ia Aseguradon,
¡dentifrcado en el campo 18 (Rut del Nestador designado), para la
enüega de la Prcstac¡ón o Grupo de Preúaciones gue
@nesponda.

La codificación de la región se modifica¡á en relac¡ón di¡eda con Ías
variacíones que adopte Ia d¡v¡síón tenitorial del país.

En caso gue la aseguradon, a la fecha de c:,eÍe de la información
que se envla, haya rechazado la solicitud de acceso a /as GES
(campo 13 igual a'R) o ésfa se encuentra en trámite (campo 13
igual a'E'), se deberá informar valor 0 (cero).



Val¡dadores Técn¡cos:
,/ Campo de tipo numérico. Valores pos¡bles:0, 1, 2, 3, 4, 5, 6,7,

8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, o en conformidad a la división
tenitorial que se adopte en el pafs .

/ Debe infomarse siempre. No se acepta vaclo o blanco.

V al ¡d adore s Consistencia:
y' En caso que el campo 13 (Resolución de la asegundon)

registre valor "R" (Rechazo) o 'P (En trámite), este campo
deberá informarse con valor 0 (cero)."

2. La mención que se hace del Anexo N'3, de la Circular IFN'23/2006, en los campos
números (09) "P¡oblemas de Salud", (27) "Tipo de Intervenc¡ón Sanitaria", (28)
"Cód¡go de Prcstaclón o Grupo de P!€3tación GES" y sus respeclivos validadores
técn¡cos y de consistencia, se entenderá para todos los efec,tos, referida al nuevo Anexo
N'3 de la citada Circular lF/ N"23, modificada en virtud de la publicación del Decreto
Supremo N"44f20o7, del MINSAL.

lV. V¡gencia

Las d¡sposiciones de la presente c¡rcular comenzarán a reg¡r a partir del 01 de julio de
2007.

Saluda atentamente a usted,
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